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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría
COMISIONES

OirC1l.la.1". Exmno. Sr.: El Rey (q. D. g.) hai:enido
a bien disponer se J;IÍúdifique el apartado tercero de la
real arden circular de' 29 de diciembre de 1920
(D. O. núm. 293 y C. L., núm, 589), par.' la qU€! se re
glamel\úa la .concesión de las comisiones al extranjero
que previene el artáculo 13 del real decreto de 31 de
mayo de 1904 (C. L. núm. 84), al objeto de que los je
fes y. oficiales· 'COll aptitUd acredit&:da. en la Esc.u~la
SUip€\Í:'lOr de Guerra :puedan pe,riocmoll'i1J?se en el Idio
ma que en la misma han cUTsn,do, qu~all'clo par·a. lo
sUICe:sivo en la forma éiguiente:

Tercer'O. La. designaciQn se hará por concurro, el que
se resolverá por este· Ministerio, pireVio informe de la
EscUiela, Superior de Guerr\i1, que fij.ará un or:den de
prelación, C?n arreglo al co!1junto de¡.las con~e'PtUJa
CiioJ1!es obtenrdas en los estudIOS y p['áctlcas verri:ficadlas
en dicho Centro, y teniendo en cuenta las notas que
figuren en los expedientes escOLar,es resertaGos ,de cada
uno de - Íos 'COnc~~antes. El Estaflo Mayor Ce~tr:al
determilllará la' utilidad de cada una d.e las comISIO
nes solicitadas con arregló a lo que más ronV'€lIlga al
S8rvicio, y propondrá las que a su} jui'cd.o deban con
cederse .preferentemente.

De real orden lo digo aY. E. para su conoci:m.iento
J' demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 11 de febrero de 1922.

CIERVA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido a bien con
:linnar en el 'cargo de ayudante de campo.de V. E., al
teniente coronel de Artillería D. JOaquín GarCÍa Vigil,
ascendildo a su actual empleo por real,·orden de 4 del ac
tual (D. O. núm. 29).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi~hto

y efectos ·consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 11 de febreJ:'o de 1922.

CJERVA

ISeñor Capitán' gener.al de la cuarta región.

Señor Interventor civil de",Gaerra y Mariha y del P.ro
tectorado en Marrue<;os.

Exdmo. Sr.: El R€'.y (q. D. g.)se ha. servido (lispü,
ner que cl teniente auditor de primera D. Joaquín
Gonz~lez Conde y Ga.rcPa, con destino en la Scc(;iI?rr. y
Dh'ecci611 ide Cría Caballar y Ramonta de este .MlllIS-.
teI1io, sin perjuilCÍo del referido de.stino de plantilla,
preste también SUlS servi'Cios oñ la Secci6n de Ajustes
y liquidación de Cu-erpós .disueltos deil. Ej(:~rcito

De real orden lo digo a V. E. para su conociWáento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ~.
Madrid 10 dé febrero de .1922. '

Se1lor Sub.secreta-río de este Minis.terio.

RECOMPENSAS
Se!lor...

;Señor Director general de Carabineros.

l.

:Excmo. Sr.: Vista la. pl'opuest:a de recompensa que
V. E. cursó a este Minis.te<rio en 29 de noviembre tll
timo, formullllda a favor del comandante, capitán y

CRUCES teniente D. Francisco Adán Cañizal, D. Jacinto Calde-
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el te- rón Goñi y D. Francisco BeRda Benet, respectivamente,

niente de Carabineros D. SalvadorSánchez Duart, en por servicios extraordinarios prestados en ecl r.egimien
la instancia que V. E. C11l1SÓ a este Ministerio con es- to de Infantería Mallorca núm. 13, el Rey (q. D. g.),
crito de 27 del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo propuesto por l!a Jl1ntade Se
ha. tenido a biencooced:erle permuta de la cruz de pIa- cretarla de este Minilsterio y por resolución de .1.0 del
ta del Mé¡:ito Militar con distintivo blanco, tIue obtu- i mes actual, ha tenido a bien 'concE0.erles menCIón ho
vo por .real OTeen de 7 de diciembre de 1906 (D. O. nú- tI norífica sencHla, como comprendido,s en el artículo 5.0
mero 268), por la de pl'imera clase de igual Orden y y caso primero del 12 del vigente reglamento de re-
di::stintivo, .eon arreglo a lo dispuesto en el artículo 30'1 'compensas E'J:l tiempo de paz. . .

,Jel reglamento de l.a misma. 1 De real orden lo digo a V. E. para su CO,UQclmJ.ento
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ¡ y demás efectos. DiQS guarde a V. E. muchoo años.

y demás efectos. Dios gUIJ.l,ue a V. E. muchos años. \ M d .d 10 d febrero de 1922
Madrid 10 de febrero de 1922. ¡ a 1'1 e .

CJERVA f Ü1Ell.VA
t1Señor Capitán general de la tercera región.

oO.
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Excmo. Sr.: En vista de! folleto titulado «Trenes
hospitales», escrito pOr el capitán médico de Sanidad
Militar D. Federico: Gil Aceveido, y que cursó el coronel
jefe de la cuarta Comandancia ,de tropas de Sani,dad
Militar en 24 de octubre 'Último, el Rey (q. D. g.), de
conformidad 'con lo p¡'opuesto por la Junta de Secre
taríadeeste departamento y por r:esolución de 1.0 del
mes actual, ha tenido a bien conceder al citado oficial
mención honorífica sencilla, como comprendido en el ar
tículo 5.0 y caso primero del 12 del vigente ¡'eglamen
to de reoompensas' en tiempo de paz.

. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a/ V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista del proyecto 'de «Pésebrera de
hormigón armado», escrito por el maestro de Obras
militares D. Sebastián Guerra García, y que 'cursó V. E.
a este Ministerio en 27, de septiembre de 1920, el Rey
(q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por la
Junta de Sec.retaría de este departamento y por. reso
lución de 1.0 del mes actual, ha tenido a bien· conce
deral citado maestro .de Obras mención honorífica sen
cilla, 'como comprendido en el artículo 5.0 y caso pri
mero del 12 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
I\>ladrid 10 de febrero de 1922:

Señor Capitán general de la séptima región.

'"
Excmo. Sr.: En vista, de la obra titulada «Literatu-

ra preceptiv.a», escrita por el teniente coronel ,de Ca
haUería D. Fernando Alto1aguirre Garrido, y que con
instancia del interesado en súplica de recompensa cur
,só V. E. a este Ministerio en 3 de diciembre último, el
Rey (q. D. g.), de conformlc1adcon lo propuesto por

,la Junta .de Secreta:ría de este departamento y por
resolución de 1.0 del mes actual, ha tenido a bien con
ceder al citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en los·
artículos 5.0 y 16 del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor General Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Sección de Infnnterln
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista ,de ]a propuesta de ascenso que
V. E. C1U1's6 a este Ministe1'iq cone;scrito de fecha 10 del
mes actua1!, formulada a f.avor del ,suboficial de comple
mento, con destino en el regimiento 'de Infantería As
turias núm.' 31; D. Andrés García. Fraile de Teja.da; te
niendo en cuenta lo pre.ceptuado en las re~les órdenes
circullares de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489)
y 21 de. octubre últ.imo (D. O:"núm. 236), e.l Rey (que
Dios gU<lrde) -se ha ,servi,doconfe,rir el empleo de alfé
rez de .complemento del Arma de Infantería al citado
suboficial, asignándoselé en su nuevo empleo la antigüe
dad de esta fecha y quedando afecto al mei!).cionado
cuerpo. . . '

De real orden lo digo a V. E. para su cono'cimiento
y demás e,fectos. Dios guarde. a V. E.. muchos años.
Madrid 11 de febrero de¡ 1922.

CIllJRn

Señor Capit~n 'general de la primera regi6n.

MATRIMONIOS
1.

E.xcmo. Sr.:. C:0nforme con lo ¡solicita,do por el sul:¡- ;:.
ofiCIal del regImIento de Infantería San F,ernando 11 r.t.
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nÜme~ ,~
ro 169) D. Segund~ Merino Martín, el Rey (q. D. g.), ~
de acuerdo ·'Con l~ ~nformado por ese Consejo S.upremo ~
en 25 del mes prOXlmo pasado, se ha servido concederle
licencia paro 'contraer matrimonio con doña Alicia Ll'O
réns Galai,s.

De real orden 10' digo a V. E. para su conócimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años•.
Madrid 11 de febrero de1922.,~..

CIERVA J\

Señor Presidente del Consejo Supremo delluerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Conforme ,con lo solicitado por el sar
giehto del regimiento de Infante,ría San Marcial núme
ro 44, Severo Gutiérrez'Moral,a-cogido a la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el .Rey (g. D. g.),
de acuerdo. con lo informado por ese Consejo Supremo
en 1.0 del mes actual, se ha ,servido .concederle licencia
para contraer matrimonio con doña María L6pez Ruiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero :de 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo SupreilIlode Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de ]a sexta región.

REEMPLAZO

, Sermo. Sr.: En vista del escrito' y certificado de re
conocimiento facultativo que V. A. R. cursó a este Mi- ~
nisterio en 3 del mes actual', dando 'cuenta de haber de
clara.élo, con carácte,¡;, provisional, de re.emplazo por heri
do, a partir del día 26 .del mes pr6ximo pasado, can re
sidencia en e,ga capital, al, capitán de Infantería con
destino en el regimiento Granada núm. 34, D. Manuel
Coronel Torres, el Rey (q. D. g'.) ha tenido a bien con
firmar la -determinación de V. A. R. por haberst cum
plido 'los requisitos que determina la real orden de 14
de enero de 1918 (C. L. núm. 19); y hallarse compren-~
dido en el artÍcul<l 48 de ~njs instr.ucciones aprobadas "
por roeal orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). ,

De real orden lo digo a V. A. R. para su. conocimien ".'
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos año:',.
Madrid'l1 de febrero de 1922. '

,JUAN DE LA 'CJE.RV,~

Señor Capitán general de la segunda ¡~gión.

Señor Interv€)n~orcivil ,de Gue-rra y lVlarina y del. Pro-
tectorado en Marruecos. ,

Sección de Artilleria
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .servido decIa
rarapto para el ascenso al empleo de alfér'lz de Ar
tilleda (E. Ro) al suboficial D. Lope Risco Gil, de, la
-Comandancia de dicha Arma de Menorca, acogido l'- 108_
beneficios de. la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. liÚ
mero 169), por reunir las ,condicione,s del artículo dé·,
cimo de la real or,den circúlar de 29 de o-ctubre de
dicho año (G. L. núm. 292), y la de,4 de septiembre .
de 1920 (D. O. núm. 200), y promoverle al empleo de ~
alférez ode la expresada escal~, as¡g-n(¡ndG~'~lo en el que ~

",
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Señor Capitán general de Canarias.

Señores Intendente. general militar e Interventor ,civil
de Guer,ra y Mal'1na y del ~rotectorado en Marruecos,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. Jil. fecha 10
del mes próximo pas,ado, el Rey (q. D. g.) ha tenido

'a bien aprobar una prop)lesta eventual de los «Servi
cios de Ingenieros» (capítulo sexto, artículo único, sec.
ci~n cuarta del vigente presupue,sto), por JiU cual :;;e
aSIgnan a la Comandancia de Ingenieros de Tenerife
1.284,16 pooetas, como aumento a lo; concedido a la
misma en 'este ejercicio para «.entretenimiento corrien
t~ de edificios» (núm. 433 del L. ,de, C. e l.); obte-,
llléndose .la re:l'edcla suma haciendo baja de otra ig)la1.
en lo aSIgnado actualmente a la misma Comandancia
para sus «atenciones espedales» en el citado 'año e·co
nómico (núm. 4a1 del< L. -de C. eL).

De real orden ;0 digo a V.E. para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo· de 'suboficial de. complemento del Cuer

." po.ce Ingenieros, con la' antigüedad de esta {(¡ella, al
"sargento del tercer regimiento de Zapadores Minado

res Mariano Ruiz Ruiz, acogido a los beneficios del
capítulo XX de la vigente ley de reclutamiento, que
ha sido conceptuado apto para el as.cen,so y reune las
condicionés que determin.an el apartado 20 de la real
orden circ..ular de 27 de diciembre de '1919 (C.' L.' nú
mero 489) y 12, de 21 de octubre último (D. O. núme-
ro 236). '

De real orden lo dig'o a V. A. R para su conocimiento
y é!emásefectos. Dios guarde a V. A. R. muchos' años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

JUAN DE Th\ CIERVA

"Se.p.or Capitán. general de :30 segunda región,

CIERVA

CIEJWA

Supremo de Guerra y' :Ma-

--'-'-,

MATRIMONlUS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solIcitado por el sar
gento d¡e Ingenie,ro:s, acogido a la ley de 29 'de jtlnio
.de 1918 (C. L. núm. 169), Angel Sánchez Pérez con
destino en el primer :regimiento de Ferro,carril~, el

. Excmo. Sr.: Accediendo a. lo ¡;:olicitado por el ca'
pitá~ de Ingenieros D. Federico TOI'rll11do Gallego, con
destmo en el cuarto regimiento de 'Zapa:clQ;l~es Minado
res, el Re~ (q. D. g.), de acue~~dolcon lo ,informado pO'l'
ese Con.seJo Supremo en 28 a,el ~es próximo pasac1o,
se ha ·servido concelc1e,rle lti,cencíapara.' 'cont.raer matri
monio con doña María ,del Pilar Pagés Sa16.

De real· orden :0 digo a V. E. para Sll conocimiento
y demás mect.os. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922. ' '

Señor Capitán geller.al de la cuarta región.

Señores Intendente general militar e Intef:ventor civil
de Guerra y Mari,na' y del Protectorado en Manuecos.

'Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado'en el e,Scúto
.remitido po.r V. E-. a este lVnniste.rjo ,éon fecha 11 del
mes próximo pasado, cursando presupuesto de gastos
o'casionados por las actas de Jia primera y segunda BU

basta para contratar la primer parte de las obras del
proyecto de_ cuartel de María Cristina, ,de ,esa plaza; pa
ra un regimIento de Infantería, e], Rey (q'. D. g.) se ha
servido re¡golver lo siguiente:

Primero. Aprobar el mencionado presupuesto de gas
tos y disponer que su importe de 90,20 pesetas sea car
go a la' partida de imprevistos del presupuesto del pro-
.yecto 'coN"esponqiente¡; y ,

S.egundo. Que, en anal¡ogÍa con lo prevenido por real
orden circular de a de julio 'd~ 1920 (D. O. núm. 153),
Tespe.cto a los gastos ocasionados por la publicación de
anuncios <el'e subastas desiertas, de igual modo, k1'l que
se originen con motivo de la iintervención de notario en
l:j.,s actas de subastas para 'contratar la ejecu.ción de
obras o servicios con aplicacrjón a 10'scréditos de In- '
geniel'os, sE\l'áns.at,isfechos con cargo a la partida :le
imprevistos ,del presupuesto del respectivo proyecto.'

De real or.den, to digo a V. E. para su conocimie,nt.o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu,chos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

CIERVA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V; E. fecha 16
de~ .mes próximo pasado, e1 ·Rey(q. n, g.) ha tenido
a. bIen aprobar una propuesta eventual de 1.os «Servi
CIOS de Ingenieros» (capítul:o ,adicional, artículo 3.0 , ~ec

ción cuarta del vigente presupue,sto), por la cual se
asignan a la Comandancia de Ingenieros de San Sebas
tiún 3.289 pesetas, con <destino al presupuesto comple
mentario del de contrata del ,proyecto de cuartel Prin
cesa Merc,edes, en dicha p];aza, )Jara un regimiento ,de
.Infantería (.nú.m. 1.246 del L. de C,' e 1.); obteniéndó.se
la referida suma hacie'lldo baja de otJ'a igual én lo
asignado actualmente a l,a misma Comán.danéia para sI
pre.supuesto revis,ado del proyécto ,del cuartel denomi··
nado Princesa Mercede.§!, para un regimi.ento de lnfr,n
tería, en la misma pl,aza (núm. 1.327 del L. de C. eL).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ecfectos. Dios guarde a V., E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de, 1922.

Señor Capitán general de la se:Kta region:

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de. Guerra y Matinay del ProtectoraGo en Marruecos.

I
I

I
I
I

I
J
i

í
1
~

J Señor Pr,esidente del Consejo1.rina.
, Señor Capitán gener.al de la cuarta región..

I
~

ASCENSOS

ASCENSOS

CIERVA

Señores Capitanes gen~rales de la .segunda región y de
Bateares,

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

F P ?SU••' 11.11 .f' I! ¡ji nR ,lItiR II~

Sección de Ingenieros

Excmo. ,Sr.: El Rey (q. D.'tl:O se ha serviclo confe
'rir, en propuest.a reglamentaria de ascensos, e.l empleo
superiO'r inmecliato al teniente ,de Artillería (E. R.) don
Justo Navarro González, de l.a. Comandancia d&c l\'l:allor
ca, y al alférez -D. Francisco Benítez Jiménez, del
tercer regimiellto de Artillería ligera, por ser los más
antiguos en sus respetiv.as escalas y hallarse .declara
dos aptos para eít a,scenso, asignánGoles en el que se
les COlll4.ere la antigüeGad de 14 de enero próximo pa-
sado. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '10 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor' civil de Guerra y Marina y d.el i?ro
tectorado en Marruecos.

MATERL\L DE INGENlEROS

CIERVA

.se le 'confiere la antigüedad de 14 de enero próximo
pasado. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrer0 de 1922.

CIERVA

.'....

l



Jl,e.y (q. D. g,.) , de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Su.premo en 26 del _mes próxillilo pasado, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Matilde Franco Pérez. .

.De real orden 1-0 digo a V.' E. para SJjl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero 'de 1922.
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1 D,e real orden lo traslado a V. E. para su conocimiento ~

y demá~ efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años.
Madrid-,O de febrero dEl 1922. •

CIERVA.' (ti "

--'-
CIERVA

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor MinistrE}
de FOf!1ento lo qu.e sigue: . .

«Examinado el proyecto de cammo vecmal de Ja ca
rretera de' Vigo a Vincios a la de Villastína Vigo, en

CJERVA

PENSIONES DE CRUCES

ZONA MILITAR DE COSTAS y: FR0NTERAS

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Capii.ftn general de la p~imera región.

Señor Alto Comisario de España en M.arruecos.

Señor InteI'Valtor civil de Guerra y Marina y del Pro-
t~torado en Marnlecos. .

Señor Pl"€IBident-a del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Con esta fe~ha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal «Del lu
gar de Raña en la carretera. de Coruña a Finisterre a
la playa de Sabón (Coruña)>>, que V. E. remiti6 a in- F;:
formE1 de este Ministerio en 10 de noyiembre último
en Rey (q. D. g.) se ha servido disnoner se manifies:
te a V. E. que por la que afecta a los inte~ses de la
defensa nacional, puede lleva~'se a cabo la construcción
de dicha vía de comunicación, sin intervención del ramo
de Guerra, ,sj'empl~e que se ajuste a lo propuesto en el
referido es.tudio, del! cual, y con "arreglo a lo'dispuesto
en el artículo 37 del reglamento de Zona militar de
costas y fronteras Che 14 de diciembre de 19í6 (C..L. nú
mero 269), se facilitará a la Comandancia de Ingenie-
ros de la Coruña, para contancia en la misma, copias
de las hojas de planos primera y segunda (trazado y
perfil longitudinal); debiendo darse aviso a la autori
dad militar de la plaza de la fecha en que sean termi
nadas las expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. pata. su conocimiento
• y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.i Madrid 10 de febrero de 1922.

1 ClERVA
i Señor Capitán general de la octava regi6n.

11. Exemo. Sr.: Con esta fecba digo al Señol' llinistro
de Fomento 10 que sigue:

I «Ex.aminado el proyecto de cam1no vecinal de Fuen-
. tedíaz a Santa Irene (Coruña), que V. E. remitió a in

forme de este Ministerio en 10 de noviembre último, el
1Rey (q. D. g.) se ha 'servido ,disponer se manifieste a
I V. E. que por lo que afecta a los intereses de la de-

I!."xcmo. Sr.: Con esta fe-chad.igo al Señor Ministro i fensa naciona1<, puede l1evarse a cabo la construcción de
de Fomento lo que ,sigue: ! dicha vía de comúnicación, sin intflrvenci6n' del ramo

«Examinado 'el proyecto> de -camino vecinal de Cora- '1" de GU'erra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el
chal' a Bojar (CastelMn), que. V: E. remitió a informe referido estudio.»
de este Ministerio en lO de noviembre último, el Rey i De real orden lo traslado a V. E. para. sqconocimiento
(q. D. g.) se ha. servido disponer se manifieste a V. E. f Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
que por lo que afecta. a 10.8 intereses de la. defensa na- I Madrid 10 de febrero de 1922.
cional, puede llevarse a cabo la construcción de dicha 'l' CIERVA .
vía de comunicación, sin intervención del ramo de Gue-
rra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el referido, Señor Capitán gene.ral de 1.a octava regi6n.,
estudio.»' , -

De real oÍ'doo. lo traslado a V. E. para su conocimiento 1

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I
Madrid 10 de febrero de 1922. ' ¡ Excmo. Sr.: Con es,ta fecha di~o al Señor .Ministre

CIERVA i de Fomento lo que .sigue:
i «Ex.aminado el: prOlyecto de .camino vecinal del Ca-
',:.~ serío del Hinojal' y del camino d~ los Valencianos por
! la Rambla ¡:le Viznaga y e~ Ramblar al kilómetro 64

de la carretera :de Murcia a Granada (Murcia), que V. E.'
Í remiti6 a informe de este Ministerio en 30 d~ agosto

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro ¡último, el Rey (q. D. g.) se ha -sérvido disponer Be
de I!'omento lo siguiente: t manifie¡ste a V. E. que por lo que afecta a .losinre-

«Examina-do el.proye.cto de camino vecinal de San 1 reses (re la der.fensa nacional, puede llevarse a cabo la
,Juan en Portas a Vila.vedra (Pontevedra), que V. E. ¡ construcci6n (lJe dicha vía de comunicaci6n, sin inter

relmiti6 a informe 'de este Ministerio en 10 de noviem- 1 vención del ramo de' Guer,ra,· siempre que se ajuste a
bre último, el Rey (q. D. g.) se ha .servido disponer í lo propuesto en el referido estudio.»
$e manifieste a V.' E. que por lo que afecta a los in- l' De real orden lo traslado a V. E. para su conocimiento
tereses de la defensa nacilonal, puede llevarse a 'cabo la I y demás efectos. Dios .guarde a V. E.' mu,chos añoS'.
construccÍ6l'): de dicha vía de cO'nmnicaci6n, sin inter- :;.; Madrid 10 de febrero, de 1922.
v~l1Ci6n del ramo de Guerra, siempre que se ajuste a CiERVA <

lo propuesto en el referido estudio, dl¡ll cual, y con í
arreglo a lo displ1esto en el artícuIJo 37deJ. reglamento ~ Señor Capitán ge.neral de la ter.cera región..
d,e Zona militar de costas y fronteras .de 14 de di- l.
ciembre ,de 1916 (C. IJ.' núm. 269), ,se facilitará a la 'Co-' .
mimoancia de Ingeniea'os de Vigo, par.aconstancia én !
In, misma" copias de las hojas de plano primf\ra y se- ¡
gunda (trazado y perfil longitudinal); ,debiendO' darse ¡
.aviso a la autorkl·ad militar de la p1aza de la fecha en ¡
que' selm tE.\'l:'mína.d.a's las expresadas obraS.» 1

. E:relno. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 29 de noviembre' último, promovida
por el sargento de Ingenieros, con ®stino en la Co"
mandancia de Ingenieros de Melilla, Dionisio' Pérez Ruiz,
e~ súplIca ,da que .se le 'Conceda la pensión mensual de
cmco pesetas,. por acumulación de tres cruces rOlas del
Mérito Militar con distiI:ltivo rój6, que _posee, ~l Rey
(q, D. g.), de a-c1rerdo con lo informado por' la Inter-

.' vención'civH de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos, ha tenido a bien acceder a los deseos del 4n~

teresado, por hal1arse 'Comprendido en el artículo 49
del reglame,nto de la· Ol1den, aprobado por real orden
circular de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden l'o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 10. ce febrero de. 1922.
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ClERVA

. DESTINo.S

Sección de sanidad Mililar.
BAJAS

Bm·mo. SI'.: 1'.]1 Rey (q. D. g.) há.w:n:i.oo a bien
díE'ponel' que el capitán múdico D. Pedro Zarco Bohor
quez, CjllO prC&Ül1:;lJ, SUB sE1'vicJos 'Gil el 1abü-ratorio de
an[tlisis de Larache, :r que ha sido dcstil!lado para el
ele la segunda región por real orden de 22 de enero
'Próximo pas"do (D. O. núm. 18), se incorpore ron
kda upgenciu a su nuevo destino, vesando cil el qUj:)
(1)sempcñalJa en Laa;n:ehe.

Do real ,orden lo digo." V. A. R. pa¡ra 51:1 >;,;olllJcimien
to_ y domas doctos. Dlf:iS guail'de a V. .A. R. muchos
anos. .Madrid 11 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CmRVA

Señal' Ca.j)itán' geBoral. df.) l~ segu:ndta, l'cgi~.

Señores Comandante general de Lü1'acilC e Int-e.r-ventor
civil de GURrra y .Marina y dcl Pro'treiJornúe< en Ma~
rruecos.

Señor Capitán general de la 'quInta región.

Señores Comandante gooeral de Meli-lla e Interventor
'civil de Guerra .y MariÍJn y_del Protectorado en Ma
rruecos.

señor•••

y demás etfectos. Dios guarde a V. E. muchos r.ños.
Madrid lO de febrero de 1922.

&!ñor Capitán general de Baleares.

.Excmo. Sr.: Vista la ,instancia que. V. !\l. cursó a este
Ministerio en 30 de enero último, promovida. por el ca
pitán médico D. Benjamín Bonet Jordán. eon destino
en el regímiento de Infantería Tetuán' núm.. 45; en
súplica de que se le conceda la separaci6n del servicio
activo, el Rey(q. D. g.) ha tenido a bien aceooer .a la
petición del inte,re;sado, que causm'ft b,'lja por fin del mes
act.ua1-; disponiendo, al lJropio tiempo, quede formando
parte de la oficialidad de' .complemente del cuerpo
a que pertenece, . con el empleo de c&pitán médico, hasta
cumplir su compromiso e:p. el Ejército, como compren
dido en el artículo 4.0 de la. rea]) orden circular de 27
de diciembre de 1919 (D. O. núm. 2(3); quedando afec
to a la quihta Comandancia de tropas de Sanidad Mili
tar, 'Y ads.cripte a la Capitaní!\ gt8neml de la quinta
región.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. DioE guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero .de 1l?22.

CIERVA

CmmVA

ZONAS POLEMICAS

señor Capitán general de la octava región.

~Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado PO¡' V. E. a
,este J~15n.iste:io al c;ur;;ar en 14 de enero próximo pa
sado mstancJa del vecmo de esa plaza Antonio Estela
Rebas¡l, domiciliado en la calle de Dameto núm. 27 en
súplica de autorización para construir u;la caseta' en
las inmediaciones d;e la pescadería vieja del contra
muelle o .Mo!let de ese puerto. el Rey (q. D. g.) ha

. tenido a bien acceder a }o solicitado, por lo quo afec
ta a los interese,! de este departamento con Jas~ con-
diciones siguientes: ' C·ireu,!ar. Ex:cm-:¡. Sr.: Habiendo sido 'dc"Btiliados por

Primera. Las obras se ejecutarán con sujeción a los l'eal orden de SO do enero último (D. O. núm. 24) a
datos presen:tados, no pudiéndose introducir modifica- l' los hospitalos de campaña núlmei'os 1 y 2, de la pI'i
dones en. el edificio, pl'oceder a su venta, ni emprender- mo~.a . l'om~ncl'ill1Cia d!" tropas do Sanidaict Milita.r, ex
se tr.abaJos de reparación o entretenimiento en él sin Ipocnmonarlos en J\.felilla y GOUlla, y a 111 columna. de
previa autorización del ramo de Guerra; 'y , evacl1'a'úÍ6n 'a lomo de la süxüa Comandan.cia, exped.i-

Segu.nda. Esta .concesión estará sometida en todo . cionaría en .Melilla, tres tcnic,ntes médieos de que se
tiempo :: }>a11 c!i>s1?osidones. vige.ntes o que se dicten en compone la plantilla de cada unu ¡de dldm..s unidades,
lo ~uc.es1Vo, relatJvas a las construcciones en 1::s zonas 1 el ·Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien disponel> qUle los
po1émlcas de las plazas de guerra y Zona militar de 1; alféreccs (E. R) de. d1Gho' CUIC¡r-pO eonsignadoo e.n la
costas y frOI;teras, no pudi.endo considerarse como ori.. siguiente relación, que principia oon D. ViGente, Sán,.
gen de ?ropledad .o dominio l:!" favor del peticionario, chez CoUado y termina con D. V1alerio Alonso Ni~()-o
p~r otorgarse a tltulo precarIo,. y duradera tan sólo IliiS, que prestaban servicio transitoriamente, en subs
mIentras no cause inconveniente a la defensa de la pla~ Utuci6n de aquéllos, 00 inCOl'pOl'en a Bl1¡8 destinos de
z~.q~ed~pdo ~quél obligado a lademoliéión total o nar- plantilla. . . .
CIa~ oe !ll;S o.n.ras~jeclltadas, a .su .costa y sin -der~cho 1 De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
~ Jndem~l1zac1On 111 reclamación alguna, cuando lo exi. y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUGhoo años.
Jan ~os mtereses de la defensa de la pl.aza, al ser re. Madrid 11 de febrero de 1922.
quendo para ello po¡;.la autoridad militar- competente. 1

De real orden 1-0 dIgO a V. E. para su conocímiento
t

el Cálvario (Pontevedra), que V. E. remitió o; infor-
. me de este. Ministerio en 30 de agosto último, el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a V. E..
que P9r lo que afecta a lo.s intereses de 1Ja defensa na
cional, puede llevarse a .cabo la construcción de dicha
vía de comunicación, sin intervención de} ramo de Gue·
rra, siempre que se aj];lste a lo propuesto en el refe
rido estudio, del cual, y .con arreglo· a lo ~ispue,sto en
el artí-culo 37 del reglamento de Zona miJltar üe cos
.tas y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. nú- 1
mero 269) se facilitará a la Comandancia de lng'eni.e·- '1
roo de Vigo, para ·constancia en la misma, copias de '
las hojas de planb's primera y segunda (pIano general
y perfil y longitudinal); debiendo darse aviso a la au-.I
taridad militar de la plaza, de la fecha' en que sean 1
:terminadas las expresadas obras.» 1

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimiento' !

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años. 1
Madrid 10 de febrero de. 1922.

I
Exc.mo~ Sr.: Con e'sta fechtt digo al Señor Ministro 1

iJe l:<'omento lo que sigue: .
<<Examinado el proyecto de camino vecinal de Puente 1

Pol'¿¡'ras a Pont.evedra al. lugar de. Pazos (Pol1tevédra),
que V. E. remitió a informe de este Ministerio en. 30 '1
de agosto último, el Rey (q. D. JO se ha servido dis
poner se manifieste a V. E. que por lo que afecta a
los intereses de .la defensa nacional, puede lleyal'se a
cabo la 'construcción de dicha vía (le comunicadón; sin
intervención del ramo de Gneri'a, 8il'111pre que' ~e ajus te
a lo propuesto en el r.efeddo estu.dio, del cual, y con
arreglo a lo di'spuesto' en el artículo 37 del reglamen
'to de Zona militar de costas y fronteras de 1,1 de di·
eiembl',e de 1916 CC. L. núm. 269)" se facJlHará a la
Comandancia de Ingenieros de Vigo. ])ara constancia en
la misma, copias de las hOjllS (19 pl!l.nos priInefa y se·
gunda (tra¡~aCl0 y perfil longitudinal); dehic~E(() darse
aviso a la autoridml militnr (1,3 la pil,za,de In fecha en
que seán term!nadas las_ ex:presaduB ohras.).)

De real orden :0 di/ro a V. E. para, su conocimiento
y de¿nf\s efectos. Dios g'uarde a V. E. muchos. afios.
Madrid 10 de febrero de 1922.



CO}''TABILIDAD

Sección de Justicia y Asuntos ,generales

Canari¡ws

BataLlón ,de CazadQires La Palma ntím. :!lO.
Idem & GOmara-Hierro ntí~. 23.

Sexta región

Regimiento de Infantería Valencia núm,' 23.
Idem de Constituoión núm. 29.
Idem de GareHano núm. 43.
Parque regional de Artillería, sexta secci6n.
Primer regimiento de Zapadores Minadores.

Séptima regióu

Academia d:e Intendencia.

Octava reglOn

Coman-daJ:J.cia' de tropas ,de Intendencia.

Baleares

Batal16n ,de Cazadores Ibiza núm. 19.
Penitenciaria Militar 'de Mahón.

Segunda región

Regimiento de Infantería Córdoba núm. 10.
Idem ,de Extremadnra núm. 15.
Idem de Alava núm. 56.
Regimiento Lancl'lros de Villaviciosa, s..~xto de Caba-

l1e.ría.
Idem de Sagunto, octavo de ídem.
Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.0 de 1dem. .
Idero id. de Alfonso XII, 21.0 de ídem.
Cnarto regimiento de Artillería ligera.
Esenela Central de Tiro del Ejército, 'segunda sección.
Comandancia de Artillería de Cádiz.
Mero de tropas de Intendencia.
ldem de tropas de Sanidad Militar.

Quinta ..egiÓ'n ~

Regimiento de Infantería Valladolid núm. 74.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Relación qu.e se eita.

~rimera región

Regimiento .de Infantería Vad Ras núm. 50.
Primer r:egimiento de Artillería peEada.
Primer regimiento de Ferrocarriles.
Segundo ídem de íd.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g,), de conformidad con
]¡o dispuesto en la real! orden de 22 de octubre último
(D. O. núm. 237), ha tenido a bien aprobar las cuen
tas de material, 'correspondientes al segundo cuatri
mestre d,el ejercicio actuall, de los ooerpos que figuran
en la siguiente relación.

De real ol1den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

ClERVA

Señores Capitanes generales ,de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y de Balea
res y Canarias y Comandantes general€S de Ceuta y
Melilkl..

RETIROS

Relación {j'l.ll3 se cita.

Madrid '11 de febrero de 1922.-Cierva.

Excmo. Sr.: ConfoI'ime 'Con lo sollicitado por el te~'
niente coronel médico dú Sanidad MiJitarr D. Ai:rl:1:mio
Sola HUJerba, con d¡eStino en el hospital militar de
Sant.a Cruz de Tel1vrUe, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y .11arina, s¡e ha servido con'cederle el retia:'o para
esta <COrte y disponer que .sea dado de baja en el CillID
'Po !'. qll\~ perteUll,;ce por fin del presente mes", debien
do perci1J.ir el haber pasivo de 650 pesetas m~nswales,
cuya· cantidad le $OIrá abonooa par la Pagaduit'Ía de
la Dirección GeilJeral de la :Deuda y Clases Pasivas, a
partir de 1,9 del)lli~S próximo venidero.
, ~ real orden lo digo a V. E. pára su conocil:niento
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CIERVA

Señores Oa'Pitán gen€l'al de la primera, región y Co
mandantes generales dc..' 1fBlilla, Couta y Lairache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d01 Pró
tectorado en Ma.rruecÓS.

Relación que se cita.

Doña Dolores Pantoja J\.Il1ñoz, al hospital Doker de
Melilla.

); Vrctor.ia Rebolledo Cantero, al hospital mHitar de
Tetuán.

» Mercedes Zahonero BeruJ.vente, al hospital Doker,
de Melilla.

~ Ydalia DcheS'il. ]'Iena, al gr'ulpo de hospit.alcs de
,Ceuta. , .

» Josefina Railuilla Corchon, al hospital Doker, ,de
Melilla.

)~ Florentina Finat Alcmbibre, al gru¡po de hospi
tales de Centa.

» MaI'Ía Rebolledo Ca:ntero, al hospital Dokm', de
Melilla.

~ ,Meroe~s FeJ.'nán.dez Méndez, 'al hospital Doker,
de :l\fclilla. '

» ,ConsUielo Román CU!attcro, lal hospital militar de
Iprache.

Ercmo. Sr.: El R~.y '(g. D. g.) se ha, servido dispo
ner que las enfermeras que figuran en la' siguiente
relaciGn, que empieza con doña Dolores Pantoja Muñoz
y termina COn doña Con~lo Román Cuartero, nombra
das int.erinas por real orden circular de 17 de. dicie'Illlbre
de 1921 (D. O. núm. 282), pasen a pres,tar su¡s selr
vi'CÍos a los hospitales que en la misma se expr:esan.

Es asimismo la voluntad de S. M. que a las referi
d'usenfermeras se les, abon¡:n 2,50 p¡esetas diarias so
bre el jornal que tienen señalado, a partir dE'l día en
que empnendan la marcha. para sus respectivos des
tinos.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci:rniento
y demás efedús. Dioo guarde a V. E. muchos años.
jfarlrid 11 de febrero de 1922.

12 de febri:ro de 1922 O. O. nüm.35.

y demás '~~:::=--~:-'--~la~~: a V. E. muchos años. t~#.4,.-j",,;,
Madrid, 11 de fcbTt'l'O de 1$}22.

D. Vicente Sánchez Collado, del hospir.al de ca,mpaña ~
número 2, en Ceuta~Te;tuán, '11 la primera Coman- ClERVA , ¡...¡, ~.
dancia do tropas de Sanidad Militar (Madrid). Señ,0res .Capit.anes generales de. la pr~mera región yde '\~ ,

» Juan Donoso Navarro, del hospital de campaña CanarIas.· t~
número 2, en Ceuta.Iretuán, '1). la primera Cv:nan- ~
clall'cia de tropas de Sanidad Militar (.l\Iarll'id). Señores Presidente dCI. C{)QJ.Bejo Supremo de Guerra. v ~

), Tomás Herren:? Alonso, del hospital elo campaña J\.lal'Ína e Intcrvün"tor civil de Guerra y Mtn1na y de'¡ %'
llúmffi'o 2, en Couta~'l'otllán, I¡), la primeru. Coman- Protectorado en Marruecos. / ¡

dancia do tropas de Sanidad Militar (Madrid). I
» :Pélix Asenjo l\Iorales, de lla colu"mna de evatcnu,- o *= 1 t! ti. - "'!al rnev n iJ 100<_

aión a lQmo qUle la sexta Comandancia tiene. en
.Melilla, a la refeJ.'ida Comandan'Cin (Bu,rgos).

» Valeriana Alonso Nicolás, de la columna de' eva
cuación a lomo que ra sexta Comandancia tiene
en Melilla, ,¡l. la referida Comandanaia (Burgos).

Madrid 11 de febrero de 1922.-Cierva.
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Ceuta

Compañía de m.ar.

Melilla

Compañia de mar.
Grupo de Fuerzas regulares indígenas núm. 2.

l\:l:adrid 10 de febrero de 1922.-Cierva.

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos divtfsos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Julio GQnzález Martín, teniente {Joranel de Intenden
·da, con destino en 'la Fáhrica de Subsistencias de Va
lladolid, padre del teniente de Oabal1eiría :en las FUer
zas regulares indígenas, D. Julio González Guzmán,
Iffiuerto dmante la €iVa.cuaci6n de Zeluán; el día 2 de
agooto últtilliO, en ¡:;úplica de que a sus hijoo D. José Y
D. Eduardo (alumnos de la Academia de Caballería)
y D. Antonio'y D. 'Pedro González, Guzmán, se les con
-.cedan los beneficios que la legiislaci6n vigente otorga
para el ingreso y permaneJl¡cia en las Academias mi
litares, como hemnanos de militar muerto en campaña,
",1 Rey (q. D. g.), de 'acuierdo con lo informado por el
Consejo SupreIll/) de Guerra y' Manina en 3 del mes
:actltal, se ha servido aooeder a la petición del raeu
rrente, con arreglo a lo que pre.ce¡ptÚan los reales de
cretos de 21 de .agosto de 1919 y 19 de 'agosto de 1914
{C. L.núms~ 174 y 151, respectivamente). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guar-de a V. E. mw;hos años.
l\iadrid 10 de febrero de 1922. ,;

CIERVA.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y
Marina.

RJWLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Sermo. Sr.: Vista la instaI1cia promovi&a p<>r Fral)¡
'Cisco Ralmos García, peruenclente a la zona de recluc,
tam:iento y reserva de HUielV'a núm. 8, en s.olici.tUld: de
qlliG 1e sean ,devueltas las 250 pesetas que ingres6 por
el segu,ndo plazo die S11 cuota militar, por haber sido
,expeJltuado del servicio en filas; y resultando que el
interes,ado, recluta del reemplazo de 1917, se incorpo
ró al regimiento de Ferrocarriles en la fecha regLa
mentaria, en el qUje permaneci6 prestando el SBrvricio
de su clase hasta fin de enero de 1919, que f'ué haja
en el !mi.smo pDr lJiaber sido exceptuado del servicio en
fila.g; considerando q~ el ingreso del expresado plazo
-está verificado dentro de la época que prev:iJene el are
tícuID 443 del ¡reglamento para la aplicación ,de lia ley
<le reclUltamiento,.o sea, <antes dJe su¡ nueva dasificaci6n,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar lia indicada
:petici6n, en virtud de lo que determina el artícu!lo 284
4; 'la l'eferída ley de",r€clutlllmienro.

De real orden ID dligo a V. A. R. para su conocimien
to y dOOlás efectos. Dios guarde a V. A.R. mu¡chos
:años. Madrid 10 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CnrnVA.

Señor Oapitán general de la 8iegunda región.

Exc~o-: Sr.: Vista la instancia que V. E. 'cursó a
'aste Mmistel'1o, promovida por Manuel Setién Sañudo
~n solicitud de que le sean oovueltas 250 pesetas' qU~
lUgres6 por el tercer plazo de su; cuota militar' por
!J.aber sido declarado inútil total; .y resultando q:~ el
?Interesado, recluta del reemplazo de 1919, se in.corpo
ro «;m la fecha reglall1\elltaria al regimiento de Infante
na GareUano núm. 43, en el qUlEl permaneci6 prestan
;@ el oornciQ de su clase hasta fin de nQVi€ilIllbre ültimo,

que fué baja en el lhismo por haber sido. (loolarOOo
inútil total; considerando qucel ingreso del expresado
plazo está verificado dentro de la época que previene
el art;icuJo 443 del, reglamento piara.la aplÍ'\?ación de
la ley .de reclutamiento, o sea, antes de su nueva cla.
Ei,ificaei6n, f71 Rey (q. D. g.) se ha servido d!esestimar
la indicada petición, en virtud de lo qrue determina.
el artículo 284c1e la referida ley de recJ:utailmento.

De r~al orden la ~igo a V. E. para su conocimiento
y demas efectQS. DIOS guarde a V. E. :mllchos años.
.Madrid 10 de febrero de 1922.

CIERVA

Soñor Capitán general de la. sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio, promovida por Claudio Bilbao Encera,
en solicitud de qoo le sean devueltas. las 500 pesetas
qUle ingres6 por el tercer plazo de sucuúta militar,
por haber sido dec!ar,ado inútil total; y resuRtando que
el interesado, recluta del roomplazo de 1919, se incor:...
por6 en la fecha reglamentaria al regimiento ~ In
fantería Garellano núm. 43, en el que perilllaneeió p,res'
tanda servicio de su clase hasta fin de octubre último,
que fué baj.a en el miS/mo pQr haber sido declarado
inútil total; 'Considerando que el ingreso del expre
$(l¡do plazo está verifica.do dentr-o de la. época, que pre
vi¡ene el artículo 443 dIel ¡reglamento pa.ra 'lij. , aplica
ción de la ley de reclutamiento, osea, antes de sn
nueva clasifi1cación., el Rey (q. D. .g.) se ha servido des
estimar la indicada petición, en virtud de lo que de
termina el artícuilo 284 .de la referida ley de reehl'
tamiento. ...

De real orden 10 digo a· V. E. para su conoci'miento
y demás efectos. Dios guaro.e a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero d>e 1922.

Señor Capitán general de la sext'a región.
.' -'.Jo

_ CIf'..·

Serimo. Sr.: Vista la instancia -Promovida por Ra~
fael Carmona Palma, soldado en segunda sit.uaCli6n d0
sE.'II'vicio a'Ctivo, pertenectente al tel'lCer regimiento de
ArtílleríJa ligera, en solícit.u¡d de que le sean devUleltas
750 pesetas de las. 1.000 qUíe ingresó para reducir el
tiempo de serVlicio en illas, por tener concedidos los
benef],()ws del artículo 271 de la ley de mclutamiento;
y resu'ltandoque' al re.cUTrente, roclUft'a del :rtei€Implazo
de 1916 y amgido al arUcUflo 267 de la citada 1ey, le
han si.do cOTIlcedidos los indicadas beneficios por el Go~
pernador !I1iilitar de Córdoba, por ser cuarto hermano;
.considerando que el 276 de dicha ley dispone qUll todos
loo beneficios que la misma otorga han desólicitarse
antes .del sort€O, y ,aun IÜU'lUWO la real orden de 20 de
enero de 1916 (D. O. núm. 17), arltciriza para que se
conceda,n los, del 271 que hayan sido solicitados des
pués de verificado este acto, la ley de ConahHU.ad, de
la Hacienda pública de 1.0 de julio de l.!fll (C. L. nú
mero 128), ensUl artOCculo 25 deIClara la prescrip'Ci6n
de los créditos, si no Mn sido solidtad JS dentro ele'
los cinco años en que arranca cl del'ocho; y como qrlliie
1'30 que en la presente r€\Clamación el derecho para so
licitar los beneficios del artí'ClNO 271, lo tenía 101 ;in
teresado en 'el año 1916, que es el de su alistamien
to, y la illSt:ancia del m:üsmo lleva la fecha de 13 cW
noviembre de 1921, el Rey (q. D. g.) se ha servido ~es
estimar la indicada petic¡i6'n, por haber trans.cuTrldo
lGon ·eX'ceso el plazo marcado en la mencionada ley de
Contabilidad. , J • • •

. ~ ¡real orden 10 digo a V. A. R.¡para su¡ canOClfIDlOO
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid· 10 de febrero de 1922.

JUAN' DE LA CIEnvA

Sefior Capitán gen'8I'al de la segunda regilin.

Excmo. Sr.: Vlista la instanda "promovida l?c.1' don.
~ooé 01'tiz IJuch, vecino de esta (J'Qtte, calle de las
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CIERVA

la primera, tercera,
Y octava regiones y

12 de febrero de 1922490

1nfantas llWn. 12, en solicitud de que se devuelvan las I¡ Excmo. Sr.: Hallándose justificado q~ los indivi~
.500 pesetas que ingresó por el prlliner plazo die la cUQ- dUlOS que se eXpil'ElSan en la siguiente relación,que
ta militar su hermanO, el recluta Enrique OJ;'tiz Lluch, i empieza con Lesmes Ganeía Castro y termina con José
-por no haber solicitado los beneficios del .capítulo XX I Ferre.r Prats, petrtenecientes a los reemplal:OS que se
de la ley de reclutamiento;' y resúltando que el inte~ I indican, están C{lmprendidos en el artículo 284 de la
rasado efectc.i5 el de.p6sito del primer plazo referido Ivigente ley de reclutaJmiento, el Rey (q. D. g.) se ka
dentro del término legal, y, por. tanto, era y :no podía sffi'vido disponer qwe se devruelvan a los interesados las
ser otra su voluntad quiC el disfrutar dé los beneficios , 'Cantidades que ingresaron para reducir cl tiempo de
de reducción del tiempo de setrvicio en filas, y qoo aun ¡ se\¡i,cio en filas, según cartas de pago expedidas en las
ntan<!o no se llenó el reqms.1to de solicitarlos de 11;1- ¡ fechas, con los .números y por las Deleg11,ciones de Ha
autorIdad compet€lnte, de hecho es tenido corno tal 801- 1cienda que cn la citada relación se expresan, 'COmo
dado de cuota, y.a que el artículo 443 del reglalmcl],;!D , igualmente la suma que dehe ser reintegrada, la cual
ttdmite las cartas de pago cur.tndo los deP.6sitos están l' 'Pereibirá cl individuo que hizo el depósito o la perso-'
efectuados dentro do los plazos regl,amentarios; ,con- na autorizada ~n fo:[\ma legal, ,según previone el al"->
sidoFaJ~do que al n~ haber el. citado recluta s?licitado 1 tículo 470 del rE'glame,nto dictado 'Para la ejecu:ción
los IndICados beneficIOS, se entlende que renunC.1a .a los Ide la citada ley. . .
mismos, 'Y la. ronuncia de estos privilegios no da dere- De real Oil'den lo digo a V. E. 'para su conocimiento
d10 ,a la dlJ"Vd1U1ci6n de los plazos ingresadOil, 'Como 'Pra- y demás efectos. /' Dios guarde a V. E. muchos años.
vi@e el 'Párrafo segundo del artículo 467 del citado Madrid 10 de febrol'o .ue 1922.
regllllmento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar '1
la indicada petici6n. .

De roal orden lo digo a Y. E. para su conocimiento Señores Capitanes general'e8 de
y ,demás ofectos. 'Dios guar-de a V. E., muchos años. ~ -cuarta, quinta, sexta, séptima
:I\Iadrid 10 de febrero de 1922. 1 de Baleares.

CIERVA 1SE'ñores, Intendente general militar e Interventor civil
Señor Capitán "general de la ;primera región. de Guerra y :Marina y del Protectorado en Marruecos•

.'
Relación que se cita.

14 f~bro.. Ig2 1 , 288 Cuenca .•• soOc
., 2 idem. 19Z ( 965 V>llencia., • 5°0
II !dem.. 19 1L 1.720 Barcelona. seo
4 nobre. 1921 10360 {,1em ...... 25°
1 fébro. 19.8 2Q Zaragoza .. 5°0.

31 enero. 19 18 I.02C I.1nn .••••• 5°0
31 idem:. 192< 1.279 dem...••. 500
27 ¡dem.. IgIl 558 Castellón .. 500 '1:
7 idem.. 192:: 129 Burgos .... 5°0

II febro. 1920 410 Vizciiya ... 5°0
6 id<lm.. 1920' 167 \7uipúzcoa. 5°0

13 i{jem.. 19.2C 475 Vall¡¡do1id. 5°0
Iv idem. 192'1 137 Coruña, ••. seo
14 enero. Ig21 457 ldem.: .••. 25°

12 febro". 1921 421 Pontevedra ,5°0
2 enero. 1918 7 Baleares ••. 50 O'

1

Lesmes Garda Castro ••.. Ig21 \'lontalvo ••••• Cuenca•.••. Tarancón, 10 •.
Fernanuo Val~ra Aparicio, 1920 Va'encia ••.•. Vale:ncia .•.. Val.'·nda, 37...
Pablo Rovira G,au: 19 9 Poch.,........ Barcelona.. Vl1lafranca, 56.
Ei mismo....... .•.•• , 'dem.•••••••• hiem ••• ; ••. lliem .
Ricardo Lah,;z Gimeno.. 19,1';¡laragoza ....... Zaragoza.••. Zaragoza, 1."4.•.
Mclchor Llorecta N'lnot..• !9!8'I¡dem •••••••. !dem'••.•••. 11em..•••.•• ,
Mariano Periva Rosellón. 19Z( ídem ••. ~ .•.. Idem ••..•• ldem•• , ••••••

" Emilio Almeja Rodl!'.ra .• Ig20 I~urúana..... C",stellón ••• Sastel1ón,7z- .
Manuel Cast\l!aPérez .••. 192C Burgos.•••.•. Burgos. ',"" Hurgas, '14 .• :.
Félix Embeita Uribarri, •• 1920 Cortezubi ••.• Vizcaya.•••. Du"ango, 81...
Gregcrio Crueta Iturriaga. [9,2(: Placenda .••.• GuipÚzcoa... S. Sebastiáu,7'é
Art._. tolín Sauz Repiso '. '." .• '.92C \ºUintanilJa •.• Valladolid... Meñina. 87 ••• _
l\13.nueIFernánde.. San Luis '192' 'loya.•..••••. COI uña •.•. Santiago, 97 ...
Enrique Roa Lagos •••••. 19Z1 3anti/lgo ••.•. Idem ••••.•• Idem •.••••.
Lcopoldo Prado Gomá;ez. 1921 \,\'101S.••••••:' Pontevedra.. POI~¿~~~.~~~:

l')sé Ferrer Prats ..•••••. Igl8 t'alma .••••••:.Baleares .••. Palma•••••••.

'~;~'Madrld ro ~\;;-febrero d;;922.- A$~ .~-~--éíiR;A~

ClERU

Ex,cmo. Sr.: Vista lá instancia promovida 'Por José
Porta SolE'r, recluta del reemplazo de 1918 por elcu,l)O
de Rishal del Panaclés ,(Tarragona), en solicitUd de,
que lo sean clevu.eltas las 1,000 pesetas que ingresó,
piara redUJcir el tielll'Po de sarvicio en filas, Iel Rey
{q. D. g.} se ha se¡¡:vido' resolvElr que se devuelvan 500
pesetas, corl'(O,3pondiq,ües al segundo y tercer plazo,
s.ogún .IJartas de 'PagO números 861 y 1.114, expedidas
por la DelegatCi6n de Hacienda de Tarragona en 28 de
agosto de 1919 y 25 de se13tíembJ.'C de 1920, respectiva,
monte, que es a lo ünico qU!e tiene derecho según de-
termina el ~rtícu]o 284 de la ley de reclutamiento;
debiendo pffi'cibir la sUlma .indrcada el individuo que
efootuó el depósHo o la persona apoderada en forma
legal,siegún 'Previel1e el artiículo 470 del regl.anne:nto
para la aplicación de la dtada ley.

De real orden lo digo a V. E. para SU conociJ1liiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
]l¡fadricl 10 de febrero de 1923.

CIERVA

Señor ,CaJ;litán general de la cuarta regi6n.

Soño!' Intervcntor civil de Gu,err¡¡, y Marina ,y del PrQ
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Simón
Urresti Alcorta, soldado del r¡;gimiento Cazad'Ol'8S de
Alfonso XIII, 24,0 {]¡e Caballería, en' solicitud de qUie
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó
para la reducción dol tiempo de servicio en filas, por'
tenetr 'COncedidos los beneficios del artículo 271 de la
vigente ley de redutaaniento,. el Rety (q. D. g.), se ha
servido dis'Poner que de las 1.000 'pesetas deposita;das
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Viz
caya, se devuelvan 500, correspondientes a la carta die
pago nÚilll. 174, e~püdida en 16 de dicie.c !le 1919;
quedando sat~sfecho iCOn las 500 restantes, el total de
la cuota militar que sefiala '01 artículo 267 de la refe
rida ley; debiendo percibir la indicada suma el indi,
viduo que efectuó el depósito o la porsona apoderada
en forma 1eg.al, sogún dispone el al'tÍJOulo 47Q del re~

glamento <1ictado pam la ejecu'Ci6n rle la ley dl> reclu
tamiento. "

De real orden lo digo a V. E. para su úonochmento,~'
y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos años~

Magrid 10 de febrero de 1922.

Señor Capitán general ~e la sexta regi6n.

Señor IntN'VCl1to:r civil !de Guerra y Marin~ '1 del Pr<1!
tect9rado en Ml.\r:\,'ue;:;os"
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Serm.o. Sr.: Yista la instancia promovida po.r Mb
guel Rodríguez Sepúlveda, sargento del reg.iJmiento In
fanteríade la Reina núm. 2, en solicitud de que lie
sean devueltas 500 pesetas de 1aiS 1.000 que ingresó
para la reducci6n del ticrrnpo de. servkio en filas, por
tener concedidos los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.000 pesetas depositadas en
la." Delegación de Hacienda de 1" prvrincia, de Cúr
dolYa, se dev.uelvan 500, 'correspondientes a las cartas
de pago hümeros 699 y 615, expedidas, en 19 de sel)~

tiembre de 1919 y 15' de,- se:ptiemJ;;re de 1920, quedando
satisfecho lCon las 500 restantes, el total de la 'Cuota
militar que señala elartícuUo 267 de la loeferida ley;
debiendo percibir la indicada SUlIl1a el individuo que.
etctoo el depósito o la persona apod€il:'ada en forma
légal, según dispone el ,artí'Culo 470 del reglamonto
di'Ctado para la ejecuci6n de la ley de rcdutalllliiento.

De real orden lo digo a V. A. R. pam su conocimien
to y demás efectos. Dios guardo a V. A. R. nmchos
afias. Madrid 10 de .febrero. de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán gell'c;ral de ha _segunda región.

Señor Interventor civil do Gu~rra y Marina y del Pro-
tectorado en .Marruecos. '

Ex{l'ri1o. Sr.: Vista la instancia que V. E. J¡;ursó a
este lV1i'nisterio, promovida por Alejandro HíWl Aymá,
soldado del regimieni:o Infante;ría Alcántara núm. 58,
en soli.citud de que le sean devueltas 500 pesetas de
las 1.000 que ingresó para la redUlcción del tiempo {le
servicio en filas, por, tener concedidos los beneficios
del ,ll,l°tíCulo 271 de luvigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.000
pesetas deposita,das en la Delegaci6n de Ha'cienda de
la provincÍ'a de Barcelona, se devuelvan 500, COl?res
pondientes 'a la carta de pago núm. 863, expedida en
8 de enero de, 1921, quedando satisfecho con las 500
.restantes, el tot!al de la 'cuota' militar que señala el
artículo 268 de la referida ley; debiendo percibir la
indicada suma el' individlliP que €Í!ectu6 el depósito o

, la persona apooer'ada en forma legaJ, según clispone
el artículo 470 del r'cglamento clictado para la eje.cu.-
'CÍón de la ley de reclutamiento. -

De r;al orden lo (]igo a V. E. para su eonoci'llliento
,y dc~as efectos. DlOS gllarde a V. E. muchos años.

MadrId 10 de febrero de 1922.
CIERVA

señor Capitán general de la cuarta regióIJ"
Señor Interventor civ;il de GU€il:'ra y Marina y dei Pro

tectorado en Marruecos.,'

EX,ClIl1o. Sr.: Vista la instancia qrue V. E. cUll's6 a
este Ministerio, promovida por el soB,ado del 12.0 re.
gimiento de Artillería ligera" Agustín de ht Fuente
Sim6n, en solicitud de q'Ute le sean devueltas 500 pese
tas de las 1.000 que ingres6 para la redlllCci6n del
tiempo de servicio en filas, 'Por tener concedidos los
,ben~fic1os del artkul0 271 de la, vigente ley de reclu~
tamlento, el Rey (q. D. g.) se ha se:rvido disponer que
de ,la,s 1,000 pesetas 'Clepositadas en la Delegaoión de
Ha:cienda de~a 'Provinci'a de Zamora, se devuelvan
500. correspondlente~ ,11 la carta de pago núm. 634, ex'
pedida en 16 de dlClell11bre de 1919, q'l!JCdando satisfe
cho con las 500 restantes, el total de la cuota militar
qUie .se;ñala <:1 a,rtículD 267 de la referida ley; debiendo
~rc..il.1:?IT la mdle.acta Suma el indivkluo que efectuó el
d~POSltO o la ~ersona apoderada en, lor'roa legal, segUn
d1SP<?ne ~~ artrculo 470 del reglamento dictado para
la eJeCUlClon de la ley de reclutamiento.

o.> De r~al orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y de~nas efectoo. DIOS guarde a V. B. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922. •

CIERVA

SeñOlI' C~pitán general de la :primera región.

Señor Interventor civil ,de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en Marruecos. . '

Exdn1o. Sr.: Vista l!a instanda promov:kl~ por Jai-'
me Capell Bordalba, soldado del regimiento de Infan
tería Navarra núm. 25, en soli{l¡itud de que le sean:
devueltas 250 pesetas de las 750 que ingre.s6 para la
reducción del tiempo. de servicio en filas, por tener
concedidos los beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de reclutamJento, el Rey (q. D. g.) se ha servid"
diFpoll'er que de las 750 pesetas dep06itadas 'en la De
legaci6n de' H'tlCiienda de la provincia de Lérida, se de
vuelvan 250, ~orrcspondientes a la, carta de pago nú
lf\1ero 585, expedida on 28 ,de enero de 1918, qu~dandQ

satisfecho ron las 500 restantes, el tot'al de la 'cuota
militar que señala el art~cu:lo 268 de la referida ley;
debiendo pürcihir la indicada suma el individuo que
efectuó el depósito o la persona apoderada en forma
legal, según dispone el artículo 470 del reglaI!lcnto
dÍ'Ctlado p.ara la 10jBcUlción de la ley de reclutamIento.

- De real urden lo digo a V. E. para su conoci'rnJiento
y demás efectos. Di{)s guarde a V. E. muchos años..
Madrid 10 de febre'l°o de 1922.

CIERVA •

Señal' Capitán' gElneral -de la cuarta región..

Señor Interventor civil de Guerra y Marfuu y del Pro-
tectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Vista la instancia pTomovida por Sal
vador Linares Cordón, vecino de Ecija, provincia de,
SeviTha en solicitud .de que le sean devueltas 500 pese~
t-as de' las 1.500 que ing'Tes6 pára la redu~,ción del'
ti€luipo de servido en filas de su hijo Manuel Lina
res Arjona, soldado del regimiento In~,anterí:1 S<;ria
núm. 9, por tener concedidos los be~eficlOs del artícn
lo 271 de la vigente ley de reclutamIento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispo~~r que de ~as 1.500
'p¡esetas depositaél'as en la Delcga,clon de HaCIenda de
la provincia de 'sevilla, se devuelvan 500, corresIJon
,dientes a laca;rta de p.ago núm. 2.338,.expedid'a en 28
de septiembre .de 1921, quedando $a~l~fecho con _la:~
1.000 r<estantes, el total de lá CUDta mlhmr que sc~a~i1,
el' artículo 268 de. la referida l.ey; debiendo perCl1?l1:
]a indicada snma el individuo que efectuó el d~póSJt.(}
o fa p'Closona apoderada en forma: legal, segúnd~svone
el artículo 470 del reglamento dictado para la eJecu
ción de la kv ele rc.c1utamiento.

De real orilen lo digo A. V. R. para su conocimien
to y domás efectos. Dic.s guarde, a V. A; R. muchos
años. Madrid 10 de febrero ,(te 1922.

JUAN DE LA CJEt¡VA

Señor Capitán general de la segu,nda r<?gió,n.,

Señor Interventor civil de Guerr,a y Marina y .del Pro-;
teetorado en Marruecos.

SerIDD. S3;'.: Vista la instancia promovida por José
Paniagu,a Torres, vocino de Olias (Mál.aga), en solici
t~d de que sea modificado el artículo- 99 del.r~glamen.
to, para que pueda sCl'exceptua.do del serVICIO en fi.
las su hijo el soldado Crist6bal Pani~gu:a Sánche;:,. el.
Hey (q. D. g.) se ha servido, desestImar !la petIcl6n
forll1t\lada por el recurrente. . . .

De real orden lo digo a V.A. R. para su' iConOOlmlBn·,
to y demás efectos. -Dios guarde a V. A. R. lIl1ulch08-
años. Madrid 10 de febrero ·de ,1922. '

,JUAN DE LA CIERVA.

S'8:OOr Capitán general de la 'segunda reg¡ión.

Excmo. Sr.: Vista la instan'Cia pr0:rt0vida por An-
tonio Santander Solan.a, vecino ~e Solorza.no (Sant~n
der), en súplica de que se ex<'.eptue de servu en Afr1ClI,
a su' hijo 'eil soldado Pedro Sant~der Ga:nd~ra, el .R~y
(q. D. g.) se ha servido desestrmar la .u~dJicada peti
ci6n ,por 'Carecer de derecho a lo que SOhCita.

De, real orden lo digo a V. E. para su (loJ:loc:i:mienj»
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:y demús efectos. Dios guaroe a V. E. muchos años.
lfIadrid 10 de febr€'ro de 1922.

CmRVA

,Señor Capitán general de la sexta regi6n.

I;Uig~, se h~ servido declarar exceptUado del oorvi0.10
en filas ,al mteresado, como wm:prendido en el caso y
artículo citados y '<:!n. el 93 de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocim.iento"
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 'de febr:ero de 1922. .

"

SefíDr Comandanro general fle Ce'llta.

CIERVA

Señor Cttpitán gene.ra'l do la' octava región.

i Excmo. Sr.: Visto el expediente qwe V. E: cUlI's6 a
¡ este Ministeí1ió en 18 del mes próximo pasado, instr~
" do con motivo de haber alegado, 'como ,sobievenida des-

pués aie.l ingresoenc¡¡.ja, el roldado Enrique RallÍ'Iírez
Campaña, la excepcjón del servicio Imilitar activo Icom-

1

prendida en el 'caso pr:imero del artreu10 89 de la. ley

'
de re.clutamiento;-y resultando que la ,citada exoepción
la expouso cl interesado en el acto de la clasifica'c:[6n y

I declaración de soldadOS ,del reemplazo a que pertene.ce,

1

siéndole desestiJmada, sin que desde enwnces haya ocU\~
rrido circunstancia alguna que le ,eoloqu:e dentro de
las prescr.ipciones del ar~cula 93 de la ley i:qdicada..
el Rey (q. D. g.), -de a.cuerdo con 10 propuesw por 1,a
Comisión Imixta de reclutamiento ~de la provincia. de
Gra.l1ada, ,se ha servida d{)sestimar la .excep'Ción de re
ferencia, por no tener 9arácter de ro:})revenida. despuéS
d!,l ingreso en ,caja.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectDs. Dios guarde a y. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el ex:p~diente q11e V. E. cu;r.só a "
este Ministerio en 27 del !mes próximo pasado, instrUlí
do 'con motivo de haber alegado, como sobrevenida'des
p,008 del ¡ingreso en 'Caja, el soldado Waldo Bernal BeI'
nal, '"la excep.ci6n del servi'Cio €in filas comprendiida en

I el. caso segundo 'del -art.ícu\to 89. de la ley de recluta
mento, y 'Como no ha transc:m'rIdo el plazo de Uill' año
que previene :al artículo 84 del regla,mento de dtcha
ley para ,considerar cdmo de:saparecido al hermano del
interesado, llamado Santiago, el Rey (q. D. g.), de
acu¡erdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de
reclutamiento de la :provincia de Cádiz, se ha servido
desestknar la excepción de refereIÍ'cia por 110 ~ar

comprendida en los pneceptos Qel artíc:ltk> 93 de la
lnencionada ley.

De real o.rden lo digo a V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos" años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

• C!nVA.

Señor Capitán general de la séptima región.

CIERVA

Señor Capitán general de la. sexta regi6n.

Exorno. Sr.: Visto el expeiliente que V. E. cUrs6 a
este Ministerio en 28 del íIUes próxilrno pasado, instruí
,do con motivo de haber alegado, ,como sobrevenida des..
:p:ués del ingreso en 'Caja, el/soldado .rosé Frllins Co~
mas, la :exüepción "del servicio que .señala el caso
primero del artíc;u:lo 89 de la ley de reclutamiento;
y ap.areciendo comprobados indos los requisitos. que
!:'le exigén para poder dis.frutar de dJicho benefi.cio, el
Rey (q. D. g.), de 'COnformidad con lo acordado por la.
Cclmisión 'mixta de reclutamiento de la provincia d:e
Bamelona, se ha servido declarar exceptlW.do del ser
Vicio en filas al interesado, camo 'Comprendido en el
·caso y artículo citados y en el 93 de la referida ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'Y demá.s efectos. Dios guarde a.V. E. m].whos años.
.:Madrid 10 de febr¡:.ro de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUJrSó a
este Ministerio en 25 del mes. próximo palSado, instrUiÍ
do con motivo de haber alegado, ,eomo sobrevenida des
"pués del ingreso en caja, el .soldado Manucl Villamu¡>¡a
Antón, la excepción del st'rvi'Cio que señala el c.aso
primero del artícl® 89 de la ley de reclutamiento.;
y apareciendo comprobados wdos los requlisitos que
::¡e exigen para poder disfrutar de d11cho beneficio, el
Rey (q. D. g.), de 'Conformidad {Jon 10 acordado por la

"Cclmisi6n IITlixta de reclu:t.amiento de la provincia de
Palencia, se ha servido declarar exceptuado del servi~

do en filas al intere.sado, -como compl'enCLi<lo en el caSI)
y artículo diJadns y en el 93 de la referida ley.

De r-ea1 orden lo digo a V. E. para su cOlloci:miento
j' demás efectos. Dios guarde a, V. E. llluélios años.
:Madri,d lQ de febr.e.ro de 1922.

ÜIERVA

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Visto el exp!ediente que V. E: curs6 a
·este Ministerio en 28 del miOS próx.iJmo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, ,como sobreveniaa des,.
pués del ingreso en caja, -el soldado' Lórenzo Quirós
Albas, la excepción del serv1cio que señala. el caso
p.riThlero del artícl1fu 89 de la ley de reclutamiento;
-Y apareciendo comprobados todos Tos requisitos qu¡c
S«) exigen para poder disfrutar de c11cho beneficio, el
Rey (g. D. g.), de 'COnformidad con 10 acordado por la
'Cd!nisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
'O&oores, se ha servido declarar exceptuado deil. servi
do en filas al :interesado, como 'Comprendido :en el easo
y artículo citados y en el 93 de la referida le-y.

De real orden 10 digo a V. "E. para su conoci:mJ.ento
y demáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid lO de febrero de 1922.

CIERVA

:Señór Qa,pitán general de la cuarta regiQn.

'E:xmno. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUlr's6 a
~te lH.niterio en 19 del mes. pr6ximo pasado, instru1
do con lOOtivo ,de haber alegado, iComo ISObrevenida de&
JlU€S del ingreso en caj,a, el roldado Domingo. Pérez Ro
Oliguez, la, excE!pci6n del servicio que señala el caso

e primero del artícuJo 89 de la ley de reclU~miento;
y apareciendo coill'probados todos los requisitos que
lile exigen para. poder disfrutar de dJicho beneficio, el
Rey (q. D. g.), de 'COnformidad con lo acordado por la
~n iltU.xta. d~ reclUI!:Amiento de ll:!- provincia. de

Sermo, Sr.: Visto el expediente que V. A. R. CUrtió a
este Ministerio Eln 20 del mes próximo pasado" ma
troido con motivo de haber alegado, como eobrennide.

, i
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~pués del ingresQ en caja, el solda.do Manuel Martin
Ramos, la excepción '¿¡el servicio en fila:s comprendida
en el caso primero del articu10 89 de la ley de re
clutamiento; y resultando de,l dtado expediente qué un
hermano del interesado contrajo matrimonio con pos
terioridad al 1.0 de enero del año en que éste fué alis
ta,do, .circunstancIa que no produce ,causa de excepción
de fuerza mayor, en virtud de 10 prevenido en el ar
ticulo 99 del reglamento para la ,aplicación de la ley
expresada, e]¡ Rey (q. D. g.), de 'conformidad con 10
acordado por la Comisión mixta de reclutamiento ,de
la provincia' dé S~villa, se ha servido desestimar la

..excep.ción de referencia.
. De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

''Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó &.

este Ministerio en 20 de]: me,s próximo pasado, instrui
do con motivo de haber alieg,a;do, como sobrevenida des
pués del ingreso en e,aja:, el soldado Pedro Miñarro Mar
tinez, la ex;oopción del servicio militar activo compren
dida en el' caso primero del artículo 89, de 1a ley de
reclutamiento; y resultando que la citada excepción le
fué díesestimada en la revisión ,de 1921, sin que des~

de entonces haya ocurrIdo circunstancia alguna que le
col'Oque dentro de 1a,s prescripciones, del articulo 93, de
la ley indicada, el Rey (q. D. g.), -de acuerdo ,con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Murcia, se ha servido d¡esestimar la ex
cepción. de referencia, ,por no tener carácter de sobrtJi
venida después del ingreso en caja.,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1922.

CJERVA

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: En' vista del escrito que V. E. dirigió a
este. Ministerio en consulta de 'si procede dejar sin efec
to el destino a Africa del veterinario auxiliar -del pri
mer regimiento de Artillería pesada, D. Ramón Mora
les, 'acogido a 10s b:eneficios del capítulo XX de la ley
de reclutamiento; teniendo en ,cuenta que el citado in
dividuo perdió los beneficios indicados por no haber in
gre,sado a 'Su debido tiempo :el imporiledel segundo
plJazo de la cúota militar, por cuyo m.otivo- fué in
'-eluído en sorteo ¡supletorio, habiéndole correspondido
;servir en el territorio de Larache, y como la real orden
de 19 de Illoviembre último (D, O. núm. 260) autoriza
el pago de los plazÜls -de cuota atra.sados para evitar
los perjuicios que a los interesados podJ:ian originarse
a~ ser licenciados:, pero ~o los ya 'Sufridos, el Hey (que
DIOS guarde) se ha ServIdo resolver la consulta en 816n
tido negativo.

De real orden lo digo 'a V. E. para su conocimiento
y demás efe<;tos. Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 10 de febrero de 1922: .

ClERVA

Señor Capitán general :de la primera región.

.Excmo. Sr.:. Vista. la instancia promovida por don
V~te González ArIas, vecino :de Quiriga (Lugo), en
SOlqCltud. de que _$le conc,eda. a su hijo Alejandrino Gon
%á,lez Aria,s un ano -de prórroga de incorporación a filas

,cel ~~y (q. D.. g.) 'StEl ha 'Servido desestimar la indicad~
petICIón, en VIrtud de lo que determina el artículo 167
&1 la ley 'de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para Su conocimiento
y deI?ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
lIadrtd 10 de febrero de 1922. .

.CIERVA.

Sefíor Capitán general de la octava región.

CircuIllI'. Excmo. Sr.: A :nos afectos prevenidos en
el artículo 428 diel ,reglamento para l~ aplicación de
la 118:y de rec1utamiento, eiL Rey (q:. D. g.) se ha ser
vido -disponer se manifieste a v.. E. 'que el Capitán ge
neral de la primer,a región ha decretado- la expulsión,
por incorregible, dlel trompeta del primer regimiento
,de Artillería ligera, voluntario d:el mismo, Antonio Ca
.J:>alJiero Nevado, hijo de Dimas y -de María, natural de
Valencia de Alcántara (Cáceres).

De real orden lo digo a V. E. para su ctmocimiento
y dem¡¡;s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1&22. •

CIERVA
Señelir...

Excmo. Sr.: Vista la instanoi.a promovida por Ber:
nabé Núñez Herrador, vecino de J\i[lanzanaiI'es (Ciudad
Real), pa-dre del soldado del regimiento de Infanter¡;a
S,egovia úúm. 75 Alfonso Núñez Herrador,' en súplica
dlÜ que su hijo sea excluído de. los sorteos pare Afri~
ca qUle tenga qUíe efectuar el citado regimiento, por
habe¡¡:' mUl.erto en 'e'ampaña el ffia 14 de septiembre úl
timo otro hijo del que insta, el Rey (q. D. g.) se ha
servido 'acceder a .la petición del recurrente, por ha~
llarse comprendido en la real orden de 25 de agost0
del año próximo pasado (D. O. núm.' 188), quedando
el interesa;do dJefiniti.vamente eXlceptu¡ado de servir en
Africa. ,." .

De real orden lo digo a V. E. para su conQ:Cimiento
y demás efect-Os. Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1922:

Señor Capitán' general de la ;primera región,

EX'Cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Rodríguez Góngora, ve~ino de Rioja(Ahnería),
padre del .soldado del batallón de CazadoDeS Talavera
número 18 Antonio Rodr1guez Rodríguez,-en súplic'W'
de que éste regr€se a la Península, por !J'i1ber muerto
en campaña otro híijo .d,el que insta, el Rey '(qu¡e Dios
guarde)· se ha servido aCCleder a la peti'Ción del recuj
rren-oo, por hallarse cdmpren(lido en la real orden -ele
25 de agosto último (D. O. núm. 188); pasando. el ci
tado individuo destinado al regimiento de Inf,antería L'a
Corona núm. 71, y quedando definitivamente exceptuado
de servir en Africa.

De real orden lo digo" a V. E. para su conoctmientó
y demás efectos. Dios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de "1922.- '

CJERVA

Señor Capitán general de 1a tercera región.

Señor Comandante general de Ceu;ta.
,~

REEMPLAZO

Ex;cmo. Sr.: En vista del escrito ¡de V. E. fecha 6
del mes actual, dando ,cuenta a C este Ministerio de haber
declarado de reemplazo, por,en:liermo, con carácter pro
visional y residencia en Oviado, -a p,3.Jrtir, del 12 de enero
próximo pasado, al oficia.l segundo del cuerpo auxiliar
de Oficinas Millitares, p. José Gil Vera, con destino en
el Gobilerno militar de Oviedo; el Rey (q. D. g.) se ha
servido confirmar la resolución de V. E., por estar ajus
tada .a lo preveni'do en las instrucciones aprobadas por
reales Órdenes circulares die 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero" 101) y 14 de enero de 1918 (C.L. núm. 19); sur
tienélo efecto¡s administratilvos en la revista de comí-,
sario del corriente mes,:

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1922.

CnmVA

Señor Capitán general de ht octa.va regí6a•

Sefíor Interventor civii 00 Guerra y Marina '1 del Pro
tectorado en Marruecos.
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Intendencia generld militar
• ASCENSOS

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ,se ha .servido conce
der el empleo superior inmediato al teniente y alférez
de Intendencia (E. R.), D. Jorge Carrillo Candelas y
D. Luis ReCliÜdi Yoldi, respectivamente, por ser Jos más
antiguos de sus escalas en condiciones de obtenerlo;
asignándose1es en el que se les 'confiere la antigüedad de
26 de enero pr6ximo pasado.

De 1'00.1 ()rd~n lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios'guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de:, 1922.

CIERVA

Señores Capitán general de la quinta región y Coman
dant~ general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del 1'1'0
tectorado en Marruecos.

, haberes núm. 1, de la Administraci6n Central, el 'Rey
¡ (q. D. g.) $e ha servido disponer ejerza .interinamenie
¡ es,te 11lthno cometido el del propio empleo y cuerpo,
¡también 'con destino en el Estado Mayor Central, don
; 'Jacinto Vázquez López, mientras se an1.U1CÍa el oportun~.

¡ concurso para cubrir la vac3 nte de referencia.
: De real orden lo digo a V. E. para su conocimient&

y demás efectos. Dios guarde 'a' V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1922.

CIERVA

Señore;s General Jefe del Estado Mayor Central del Ejér.' ,
cito y Subsecretario de este Ministerio. " .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del he-·
teetorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

CIERVA

Señor Presidente del Consej@ Supremo de Guerra y Ma~
rina. .

CIERVA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el sar
gento de la Comandancia de tropas de Intendencia de:

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido conce- Ceuta, Antonio Rubio Ponsa, el Rey (q. D. g.), de:
del' el empleo de suboficial ,de ·complemento de Inten- acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
dencia a . los sargentos que figuran .en la siguiente re- 16 del mes próximo pasado, 'se ha servido concederle
lación, que empieza eon D. Germán García Vélez y ter- licencia para 'contraer matrimonio con doña Milagro¡¡
mina con D. Francisco Vicente Pérez, acogidos a los, García GÓmez..
beneficios del capítulo XX de la vigente ley de reclu- De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
tamiento y reemplazo, por estar conceptua;Jos aptos y demás efectoE'. Dios. guárde a V. E. muchos año¡¡,
para el ascenso, asignándoseles en el que se les con~, Madrid 10 de febrero de 1922.
fiere la antigüedad que en la miE'ma se les seIíala. ~.

De real orden lo digo a' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
·Madrid 10 de febrero de 1922.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda Señor Comandante general de Ceuta.
regiones.

CJERVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.,.
rina.

Señor Comandante general ,de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo 'a lo solicitado por el sar-·
gento de 11¡\: Comandancia -de tropas de Inte;ndencia de
Meli11a, Ramón Lence Fernánd"z".el Rey (q. D. g.)"
de 8(·uei'do. con lo informac1o por ese Consejo Supremo. .
en 17 del mes próximo pasado, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio ,con' dalla N~ta:

lia Bravo S31Tano.
De real orden ;0 digo a V. l!:l. para su conocimiento

y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos añol>•.
Madrid 10 de febrero de 1922.

Mes Año

31 dicbie. 1921
31 ídem. 1921
31 ídem. 192',

2 ero ero . 1922
2 ídem. 19,,:2
2 ídem. 1922

I Antigüedad
'~==

IDía

D. Germán G-reía Vélez ••••.••••••••••
:> Rafa·1 N¡¡rváez Oarcía... • .•.••••••.
.. :Francisco Ramírez de A·7'uilera •••.••••.
» Adolfo de Lupíani Menéndez: •• , •••••
.. Alfonso Méndez Lena,d •••••••••.•.•
.. Francisco Vicente Pérez,•." ••••••••.••

MC1.ddd 10 de febrero de 1922.--Cierva.

NOMBBES

Relaci6n 'que se [Jita.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se haservic10 conce
der el ascenso a herrador de primera clase al de segun
da D. Pedro Moneo Perandones, asignándosele· en su·'
nuevo empleo la antigüedad de 17 de diciembre último.
Es ,al propio tiempo la voluntad de S. M. que dicho
herrador siga prestando sus servicios en la COMandan
cia de tropas de Intendencia de Melilla, donde .actual
mente sirve.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos r.ños.
Madrid 10 de febr,ero de! 1922.

CIERVA

Señor Comandante gener~l de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerrll y Marina y del Pro
tecío.rado en Marruecos.

Sección yDirección de Aerontiuticll
DESTINOS

Excmó. Sr.: Como résultado 'del concurso anmíciads
por real orden drcula,r de 7 de enero próximo pasadl)
(D. O. nl1m. 8), para cubrir dos vacantes" de alférez de
la escala de res;erva: de 'Ingenier.os, existentes en el
Servicio de Aerpnáutica Militar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para ocupadas a los del mismo
empleo y cuerpo D. "José B~na EspejR, con destino en.
el 'regimiento de Pontoneros, y D. Juan Cajete Lubillo,.
destinado én la Academia de Ingenieros..

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a ,V. E. mUyhos años..
Madrid 10 de febrero de 1922. .c

CIERVA;.

, DESTINOS

, Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el .capitán de Inten··
dencia D. Francisco Juste de Santiago, con destino en
ese .Alto Centro, y pagador de l,a Pagaduria militar de

Señor Capitá;n general. de la quinta regi6n.

Señores'" General Director del Servicio de Aeronáutica e
Intervelfltor civil de Guerra y Marina 'Y ·del Protec
torado en Marl'uecJ}s. .
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Consejo Supremo. de Guerra vMarina
PENSIONES

mes de licencia por enfermo para. Madrid,' aprobando la.
saJida inmediata, por la urgencia deL ella..

Dios guarde a V. S. muchos años. Kadrid 7 de fe-.
brero de 1922.

El Jete -de la Secdón.
Narcistl )iménez

Señor Director de la Academia de ArtilleriA.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
séptima regiones. .

El General Secretario•
Luis a. Quintas.

f.f a-...,.. ~Ill'.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección
general de l.a Deuda y Cliases pasivas lo ·siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultade.s
·,que le confiere la ley de ;l'3 ,de enero die 1904, ha. de
clarado con .derecho a pensi6n a los comprendidos en
la unida relación, que empieza con doña :Purificaci<5n
Quesada Qúesada y termina con dóña Carmen García
Cabezas, cuyos haberes pasivos se les satisfarán. en la
forma qu.e se. expresa en dicha relación, mientras con-
serven la aptitud legal para el percibo.:» .

Lo que por orden del Excmo..Señor Presidente, ma
nifiesto a V. 1'-:. para su cop.ocimiento y demás ef.éctos.
Dios guarde a V. E. mu.chos años. Madrid 10 de fe
brero de -1922.

1Excmo. Sefior...

El Jefe de la Sección
luan Va/dMa

Sección de Instrucción, Reclutamiento
i1 Cnerpos .diversos

LICENCIAS

Sección de Sanidad Militar
VUELTAS AL SERVICIO

DISPOSICIONES
de la au,bseer~ría y Seeclo.nes de este Mlnisterlo

y die las Dependencias centrales.

En vista de la instancia promovida por el alumno
.da esa Academia D. Mario Ortiz y Diaz Norieg'l., y del
rertificado facultativo que acompaña, de orden del
!Ihcmo. Seño-r Ministro de la Guerra se le concede. un

Se:lior...

Ciroular. Exemo. Sr.: En vista de la instancia pro
movida por el practicante de Farmacia D. J:t'lml1cis.co
Baras y Ríos, y .del certificado facultativo que acam-

o paña, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra se le concede la vuelta al ·servicio activo, con arre
glo a la regla segunda de la real orden circular de 3
de febrero de 1919 (C. L.. núm. 50) .

.Dios guarde- a V... mu.chos años. Madrid 10 de
febr.ero de 19?2.
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PuebloMes

4I idem•. '1192011Málaga "¡IHabana 'Cuba ........9 oepbre. 1921 Pontevedra vigo Pontevedra..
15 julio.... 1921 Badajoz !BadajOZ Badajoz .....

~
pag.• DireCCiÓn}

general de la. .
151nobre.. 11920 Deuda.y Cla- Ma~rld •• .... IMadrld ......

ses PaSIvas ••

2SlsePbte'¡1921! Idem 11

1lagosto ,\192111Málaga IIMelilla \Málaga ..
. ~pag.• DireCCiÓn}. . general de la .

20 Julio ••• 1921 Deudfl. y c)a- Madrid ...... Madnd ......
ses Pasivas> .

SI dicbre. 192111ldem IIIdem lIdero ..
13 junio... 1921 darcelona Barcelona Barcelona ..
18 sepbre. 1921lSanta (~ruz delSa~taC,:"Z de ¡Santa C~uzde

I Tenvnfe \ 'lenenfe.•• J Tenenfe .. "
11 !lgIIStO. 1~211¡santa:lider '1lSantoña ..... ¡Santander ••.
26 JnJ,11o... 1921 Zar6goza •

17 nobre.. 1921"~órdOba•• :¡ ~órdOba ..... 'Oordoba ..
21 dlcbre. 1921 Alicante Benidorm •• Alicante .
18 idem .. i921 'amora 'amora Zamora .
10 sepbre. 1921 Málaga M.alaga Málaga "1,' fA 1
10 ocbre .. 19:11 Barcelona Barcelona Bn.rcelona (DI
28 Idem .. 1921 C.delaPlaua.. Cuevas de

Viuromá . • C. de la Plana
18 dicbre. 19~1 Santander..... Santander ... Santander ...

Dta

Fecha en que' Delega<Jión de
debe empezar el Hacienda

abono de la provincia
de la pensión enq.ue. \\-=====¡::=====::::::::P==:;=:= Ilse les conSIgna ~

• Año el pago

OOllldem ..

OoIIIdem .

00 22 julio 1891 .
76 8 julio 1860 .
00 Montepío Mll1tar ••••
00 29 junio 1918 ..
00 Idem ..

00 22 julio 1891.. ; •
00 [1 julio 1&95 ..
00 Montepío l\Ulitar ..

00' 17 julio 1895 .
00 11 onteplo M1.litl\r ..
00 22 julio 1891 .
00 Montepio Militar .
00 ldem .
009 enero1908 ..

00 Montepío Militar ••••

00 29 junio 1918 .

00j8 jullo 1860 y 29 juniál
1918••• ; 1

PIr,;"I~11 )11_1__1_11 11 I
¡

1.250
625
400

1.125
1.250

400

Pensión'
'lUual Leyes

q,ue se lee
concede o reglamentos que

c''''.''",'''~'':'; se les aplican

EMPLEOS

y NOMERlIe DIII LOS OAUSANTlIS

Estallo
Paren- <livil

tesco con de las
, los huérfa· I ,

causantes nas
---

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
que

ha cursa,do el
expediente

Santander ••••. 1 • Carmen Aramburu Azcárate\ Idero .... • IT. cor., D. Alejandro Buogn ·Calvo....... 1.250
Melilla ........ • MarIa de la Concepción Díaz .

Carpintero Idem.... » Cap., D. Rafael Verdlguier,Pinedo...... 6.000

M d 'd' íD. Remlgio Nuevo Rublo Ip d es 'Tt D FIN S I 4 000a Xl ¡ID.• MariasorianOOlivares \ a r '... • e.,. ranesco nevo or ano ....: .., •

Idem. • Dolores Sabau ,Quintero Viuda... • Archivero 2.0 de Oflcinas mll1tares, don
Joaquín Ccano Vivas.................. 1.250

Barcelona..... • Pilar Lezcano Rafel ........ Huérfana Soltera •. 2. 0 Tte ,D. Manuel Lczcano Lafucnte .. .11 638
,Sta. C!UZ de Te- • Rosario Alvar~z Alvarez, ••• Idem •••. Idem ••.. ¡profesor. 2.0 de ~\!ll!taclón milItar, don! 470

nerlfe... ••••• AntonIO Alvalez Fernández .... , ...... \
Santander..... • Carmen López-NulÍo Tuúón Vlnda... • Cap., D.•Tosé de Acuña Disz '( rechuCJO..!6.000
Zaragoza ... :. • Maria Rosa Loráll Trens '" Madre ... Viuda ... 'rte., D. Mariano Aguar Lorán............ 4.000
Málaga........ • Dominga Carmouze Fundo-, . I

ra , Vlncla... • 1.or Tte., D. José Atlas Roman" 1.... 470
pontevedr.a.... • Delia Pérez Beedor .•.••••••. ldcro •••. • Comte., D. Francisco Urbilla (alZada. .... 1.125
B d • \ • Carolina Barriga Moreno•.• l,. é f nn S lt CID J B ri Elí . 1 650a a,¡oz ....... 1 • Juana Barriga Moreno... \'iU r. .. o eras.. orone, • uau ar ga as......... .. •

I
M d 'd ¡ • Julia del Castillo Rico ..... '/Id lId 110. T'" D J 'd 1 C till G ál 11 470a Xl .MariaJosefadelcastilloRicol em em... . . ':6" '. ose e as o onz ez ..

Idem ·..1. Carmen García Cabezas '" •IIdem .••• Idem •••• Caprtall retIrado con el sueldo de coman·
• dante, D. santiago Garcia y Vivar .... 11 1.125

Córdoba ••••••• D.", J;'uriflcación Quesada -Que-
sada Viuda... » T, cor., D. Antonio Moreno Acosta .

Alie.tnte....... • Angeles Mar(,fnez Jara ¡dem,... • Cap., D. Antonio Galilldo Ripoll ..
Zamora.••••.":. • Josefa FEmlández Lorenzo.. Idem.... • Alférez, D, Manuol Alvarez Martin•••••.
Málaga·........ • Antonia T,ópez Cisneros Huérfana Soltera Corote., D. José López Marroolejo ..
Barcelona..... • Lo,renza Gareia Vilar Idem .... Ide'm T;' cor., D. Martil1, Garej¡, Carrasco .
'C. de la Plana.. • Dolores J!'onollosa Cano Viuda... • Alférez. D, JOl>é Marqués Gareia .

(A) Se le tranomite la pensióÍl vac.ante por fallecimiento de su madre D.a Luz Cisneros
y Cisneros, a quien le fué otorgada en 7 de ma'zo de 1914. .

(B) Se le transmite la pensim Vdcante por fa 1tcimiento de su madre D.a Narcisa Vi/ar
Masmjtjar, a quien le fué otogaJa en 7 de julio de 1Y15 (D. O. núm. 151),

(C) Los interesados h.m acredit.¡do ser pobrts, en d sentido legal, y la pens1óJl fa perci
birán en coparticipacioil, y sin necesidad de lluevp s•.ñalamiento en favor del qne sobreviva.

(D, Se le tr,¡nsmite la pensió¡¡, vacante por fallecimIento de su madre o.a Francisca
RaH BorreH, a quien le fué otorgada en 28 de julio de 1897 (D. O. núm. 167).

lE) Se le transmite la pensión vacante porfallecimiento d~ su m'.idre D. '" Cristina Alva
fez Rodríguez, a quien le fué otorgada en 8 de ju'io de 1911 (D. O. núm. 151).

(F) Ha ac editado que no le quedó derecho a pensiófi por su 'esposo.
(O) La interesa1a que ha acr~ditajo conservar la nacÍonalid ld española, queda. sujeta 3.'

las oisposiciones dictadas o que/se dict~n por el Ministedo de Hacienda, respecto a los pen
sionista::> resid~ntes en el e~tranjero.

•

(H) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre Da. Carolina
María d~ la Purificación Molina Chacón, a quien le fué otorg~da en 12 de abril de 1920
(D. O. núm. 83). La p~rcibirán por partes iguales, y si alguna muere o pierde la aptitud le
gal para el percibo, su parte acrecerá la de la que la conserve sin ntcesidad de nueva
declaración., '

(1) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su mad'e D." María de los
Dolores R co Sánchez, a quien le fué otorgada en 20 de agosto de 1915 (D. 0, núm 185).
La percibirán por partes iguales, y si alguna muere o pierde la aptitud legal p3ra el percibo,
su parte acrecerá la de la que fa conserve sin necesidad de nueva declaración. Habitan en
esta COrlÍe, calle del Cardenal Cisneros núm. 76, tercero. .

(J) SI: le transmite la pensión vacante por fallecil'lliento de su madre D.a Angela Cabezas
Martin, a quien le..iI.té otorgada en' 23 de mayo de 1913 (D. O. núm. 183).

Madrid 10 de febrero de 1922.-EI ~eneral Secretario, Luis a. Quintas.
I
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D. O.núm. 35 12 de febrero de 1922

en la siguiente relación, qUIe da principio con el te~

niente coron€iL de Ingen¡ie,roo en re8eu:'Va D. José Bus~

tos Orozw y termina con eil. gu¡al'dia civil, licenciado,_
Rafael S,antama¡rjia, Bravo.» I

Lo qUie de orden d>el ExcClno. Señor Presidente te<ngo
el honor de -comun:Lcar ia, -.r. -E. para su. conooimiento.
y demás efectos. Dios gu,arde a v.. E. muchos años~

Madrid 31' de enero de 1922.

RETIROS

Ciraular. Exono. 'sr.: POil" la Presidencia de este
Alt.o CU'e:rpo, y con fecha ,de hoy, se dice 'a la Diroo~
ciáll geneml de la Deuda y Clases pasiv;a,s, lo -qu,o
sigue:

«En virtu~ de las facultades confel'Ldas a este C011
'''jo S'ulprerno por ley de 13 de encq:'o de 1904, ha acor
-J,fudo clasificalr en la situ\acióndie retiíra'do, con derc
'10 al habe[' ¡mensual qu'C a cada UillO se. les señaLa,

..\, 100 jefes, oficira1es e individuos die tropa qu¡e¡ figurran

•

Señor...

r:1 Qeneral tecreta.r;o"
Luis G, Quintas.
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I HABER fecha' 11 PUNTO
" que les en q!le deb~n empezar .de residencia de los interesados

I ~rreBponde a pe~clblrlo y delegación por donde desean cobrar 11
NO:M'1\Mi~'l!l :Ilíll1plellll Arma o cuerpo I ---; --__¡ -- Observaciones

l· - -1 11-"-"'--

Pesotas I Cts. 11 Dill ' :Mes

Madrid 31 de enero de 1932.,-El General secrteario, Luis Q. Quintas.
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Delegación
de tIacienda

M.A.DRID.-TALI.IDl:ili :DEL D;¡¡;POii1'XO 11:i LA. GuERlU

--·...-1 1I '-
AA!) IIPuntoderesidencia

1922 Valencia •••••••
1924 Badajoz•.•••.••
192. Sevilla •.•,•••••
1922 tdem ••••••••••
1922 ,::>livares •••••••
192~ Madrid •••.••••

:9:~ Madrid ...... "j'pag.adelaDirecci6nllTiene derecho arevistar de oficie.
9 ldem •••• • • • • • • gral. de la Deu'da

-1921 'dem y Cla&es Pasivas.U ' . '
L ••••••••••

1922 Barcelona•••••• ¡Barcelona••••••••• 11

~
pa g.a de la Direcci6n •

192211MadriC\ •••• ••• • gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1922 Alicante Alicante •. '••••••••
r922 Oviedo •••••••• Oviedo ••••••.••••
1922 Z~rago7.a .•••••• Zaragoza •••• ,••••••
192~ Sobradillo ...... "alamanca •••••••.
192~ Madl'id •••••••• Pag.adeJa Direcci6n

gral. de la Deuda
y Clases. Pasivas

Valencia ..••••••••
Bad.joz ..
Sevilla ••••.••.••••
ldem .• , ~ , ••••••~••
Idem ••••.•••.••••
Pag." de laDirección

gral. de la Deuda
. y Clases Pasivas •

1922J1Hiruela•••••••• IJaén" •.•••••••••.

IgnIITol<:do••••••••• ¡Toledo •••••••.•••.

~
pag.a de laDirección

1922 Madrid......... gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1922 Murcia •••• '••••. /Murcia ..
1922 ~arcelona •••••• Barcelona.'••••••••
1921 Barcelona ••• ; •• Barcelona•••.•••••
1922 Madrid ~pag.adela Direcci6n
1922 Idem.,........ gral. de la Deuda
1921 ldem. ......... y Clases Pasivas .

, I

1liderA ....

50 x idem ••••

50 1 idem ••••

75 1 idem ••••
» 1 ídem ••••

05 1 nobre....
2, 1 febrero •.
08 1 ídem 11 •••

02 1 nobre.•••

Relaci6n que se cita.

337

262

450

487 So I febrero ••
750 ) 1 idem •. ¡.

455 • 1 nobre••••
ISO • 1 febrero •.

450 • 1 ídem." 11'

450 s 1 idem •••.•
420 • 1 ídem , •••
420 • '1 idem .....
450 » 1 idem ••••
4~O

,. 1 idem ....

,

420 » 1 ídem., •••
280 » 1 idem .•••
450 • 1 enero •••
450 » 1 febrero ••
450 • 1 enero. 11.

, 450 • 1 febl:ero ••

24Z
16:.1

275
197
193

• 38

CuerpoEcll"siás· ',l
tico del Ejército5.

Teniente (E. R.) ••• Infantería•••••.
Otro (id.) ••••••••• Guardia Civil •••
Otro (id.) •••• , • • •• ldem ••••• ' "•
Otro (id.) ,. ••• Idem .
Otro (id.) ".' •• II" Idem •••••••••

,. Vicente Benet Artigán.•••••• ¡Capellán 1.°•••••••

10 Rafael Barberá Marín .••..•••
,. Víctor B,rtoJomé Huertas •••.
,. Manuel Ciria Uriel ., ••••••••
~ Ciriaco Corral Alonso ••..•••
Jo Caye~ano Olmo L6pez .

,. Lisardo Pérez Oar~~~.•••••. , Otro (id,) •••••• ; •• , ldem ••••• ~ ••••
,. Angel Ramírez TruJlllo •••••• Otro (íd.) ••••.•••• ldem•••••••••
,. Antonio Rodríguez Hurtado .• Otro (id.) ••••••••• ldem •.••••••••
Jo Hilario Ransanz Garcia. •..••• Otro (fd) ••••••••• ldem ••••••••••
,. Juan Sánchez Morales .•••••. Otro (id.) ••••••••• Idem •••••••••.
,. Juan Galán Bailón Alférez (id.) ldem ..

_ ..._ Z>o'__

... ,"---'>

ñ. José Bustos Orozco•••..••••• T. coronel (en re-
servó) • • .. • • • • ••• tngenieros •••••

Jo Antonio Sola Huertas.•.•• '••• T. coronel médico •. Sanidad Militar.
,. Rafael Merino Lorenzo •••••• Comte. méd. (en re~

serva) • • • • • • • • •• [dem" .
Jo Rufino Eterna Bocalandro ••• Capitán••••• :.... Infantería••••••

,. Francisco Mo,lina López; 'IOtro (id.) •••• '••••• ldem .
) Martín Rodriguez Tordesillas. Auxiliar almacenes

pral. de Artilleria "O.

M ' á é MO taller 3'& del per-lld,. artm L zara Prez. •• . • . • . • sonal del materiali em. • • • • • • •• D

,. Juan Algueró Forcadell •••••• Maestro armero I.
a Idem ••••••••••

;> Ramón Lladser Beltrán •••••• SuboficiaL •••••••• [nfanteria••••'••
José Montero Fern'¡ndez •• , ,t Sargento licen.o.... Guardia Civil...
Angel Marcos González • • . • • Otro M.O trompetas Artilleria ••••••
Jesús Lanzadera López ' Trompeta Guardia pvil ..
Rafael Santamaría Bravo Guardia civillicen;o ldem ••• ~ ••••••
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